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DI SPONG O,

Artículo pl'imero.-Se conceden· los beneficios de fabricación
mixta prevista en el Decreto-ley numero siete, de fecha treinta
de: 'junio de 'mil novecientos sesenta, y siete, a la fabricación
~e. turbinas·.de vapor auxiliares: para centrales' térmicas, .. con
un .gradomfnimo. de.· nacionalización del .. cuarenta por ciento.

Artíc'u.loseglindo.~Laspartes, piezas, y elementos auxiliares
que se. req~iera .itnportar". p~ra.. ser incorporados a .. la fabrica·
cü?n· nacional, .• gozarán de- una bonificación del noventa y. cinco
por· ciento de· Jos derechos arancelarios que les corresponda.

Articulo ten;:eto.~CadaRes.oJuciQn~particulax.qile .apruébe la
Dirección .General de· Política .¡\rancelaria; 8; Importación, previa
ca1ificac~ón de la Di.r~ción, General de Industrlas;Slderome.
talúr~lcasy Navales describirá técnicamente. y detallará. en for
ma suficiente las partes, piezas· yelBmentoa· auxiliares. que pue
d-animportarse gozandodel¡¡t, bonificación que otorga el articulo
segundo del presente Decreto.

Articulo cuartó.-Enrelaci6n con los articulas primero y se·
gundo de este Decreto, el valor de las partes, piezas y elemen·
tosauxWares que se importen .. con. bonificaci6n arancelaria.
para. su . incorporación a la fabriclMión nacional bajo el régi
lílBll.· defabricadón· mixta d,etJ.lrbinasde vapor auxiliares, no
e~oederá eus;uconjunto del sesenta por ciento del precio de
coste;imlustrial total de dil;;hasturbínas.Este porcentaje global
Se distribúYe en los siguientes porcentajes parCiales:

2.50
1.75

19.65
12.86

0.67
11,56
0.40
1,22
3.04
4,25
1,50

60,00

Porcentaje

Total

.E\otor;,~olI1pleto «« , , ""." ,

Equipo,de~egula-eión .y<;ontrol , ..
Regulati0r dé velocidad ,.•.,.. ,; .
Válvulasínterceptoras y accionadoras .,., .
Extractorde vapor ~ < : .

Virador " ' , ".," .
A:cqplamiento de la bOIIl.b~..•. ,., .. , , , ..
VLUvulasde .control vapor principal ,.. ,.••... ""
AniU:oentrada vapar :~~."." .•... "., ~., ,•...•..
Deteqtores, mueUes. soportes, válvulas,. filtros,' per~

fildeacero aleado, álabes y otros ..
EH~l1lentos sin especificar... . " .

Material

4rticu~o. q\linto.-Para deteriniiUlT .. esos '.porcentajesse ten~

drárl<encuentael valor CIF de Ioselementosa importar, los
derechosarán-celarios q1l8 •. losmiSlIlossatisfagan, el Impuesto
de· CompEmsación de Gravá~enesInterio~es y otro,s gastos hasta
pie. de fábrica' en .... fttncióndel·. p;reci() ,de. coste de la turbina fa~

bricada bajo el régimen de ,construcción mixta.

Articulo sexto.~eautorizaallofinisteriodeCamercio para
ql,té,; .. a .. través de su .Direccjón.·Ceneral de Política Arancelaria
~ .. Importación. fije en cada 'ResOluci6n~particularque apruebe.
previa .calificación que. de la . misma· haya hecho la Dirección
G~neI't\l·.•.·.~ Industrias·•. Siderometalúrgicas y .. Navales, los· por
centl;l.j<is· de· las partes, piezas.y. elementos. cuya importación se
all;ti.>tízl\, con bonificación de derechos aranceli\rios. sin que
est()sporcentajes excedan deJos autorizados en esta Resoluci6n
tipo,

Axtículo ¡rePtimo.-LasResoluciones-'-p{trtictilares que se otor
gUe'n con blise en· esta ResoiUción' tipo podtán .est.ablecer, si se
jlf2:gtolS8 ilecesiU'io, un porcentaje .• IDtlxirno .·ds.productos termi~

llad'os de' origenextraniero,ya.·JUtcíonal~ados, que· puedan in·
corporaT$e a,la fabricación mixÜl conla consideración de pro4

~qctos nacionaJeA. La Dirección General d~ .Industrias Sidero
metalúrgicas y. Navales, ·al calificar cada solicitud de. Reso
Iucián~pl:itticul~r, fnforma~$ól)rela ciase y cuantía en que
esos elementos e:¡d.ranjeros'nacionalizados .pued.en. considerarse
comoniKional€ls, sin incidir en el porcentaje de elementos
ex~ranjeros.a-utorizados·.a impottar .. l;;on bonificación arancelaria.

Artículo octavo._A partir deltnomento en que entre en
vigor la prim'eraResoÍ,ución-particular para la fabricación mix
tadelas turbinas de vapqra qUé se re~iereestaResoluci6n

tip? -no podrán concederse nuev-as bonificaciones ° exenciones
arancelar.ias.·para la irnpqrta.ci6n .de dic;has. turbinas a través
d~. ,los programas de Acción foncertada, Polos de Promoción
y .pesarrollo. Centros y Z(mas'de Interés TurístiCo, Empresas
de InteréS Nacional, Sectores Industriales o Agrarios de Interés

DECRETO 'Q64f197.f. de 14de,marZ;O•. pare? que se
aprueba la ResoludÓn-tipo para. ....~. fa?:ricactón..
en .régimefl., .de .... con$trU<:ci?nmi~t(J, ...cUl. ·tt{rbínas
de.· vapor auxiliares .para· ·centralestérmicas .(par~

tida arancelatia84.05~BJ.

El Decreto-ley numero siete, de, treinta de junio>demil'no,,:
vecientos sesenta y siete, estableció l~s b~esdesarrol~acla$po$~

teriormente en el Decreto dos mil cuatrocientos. setenta ·y, .. dos/
mil novecientos sesenta y siete, de cinco de: ,octul::lre", para J~

regulación de las· concesiones de .. bonU'ic$cipnes aratlJ:ieJari~.a,
la importación de .. mercancías· des,tinadas .a· Ja,.fabricacióo' .(ie
bienes da equipo en régimen de. oonstrucci6n.·.Inixta.i

Dado .el actual e~ado, dedesarrolJo de:la.industriaespa'apla.
es factible abordar con toda .garantia· la fll;bticaef6n ·de tur
binas de vapor auxiliares para eentr~les,térmic:as.

La fabricación de ,estás turbinasesdegran~JJ.terl§s,pariiJil
economía nacional al servir de base a .. losprogramas llIld(ffi,,:
arrollo y futuros en pro del fomento de, la eJlergía~léctr~ca.
Significa, además, un mejoramiento d-e la" baJanz8',coIIlE:lrc::ial
y de :¡>agos al contribuir a reducirimpottacionesy hasta !'lPTO"
mover exportaciones.

Para la fabricación de las citadas'turbinas,de.vapQr'sellre~
ciga, la importación de determina4aspartes,pie~s:yelemeIltos

auxiliares de los que noex-istéproducciónnaeional, peto sin
que la proporción de la participación nacional en, e;l conjunto
fabricado sea inferior al cuarentapór ch3nto.

El Decreto-ley mencionado enSUSQcCi6nt~rcera;.,. articu~
lo cuarto, dispone qUe para gozar de las,bonifica~i~nfJS'a~an
celarias previstas en elmismoesnecesarioq~ese apruebe
por Decreto una Resolución-tipo para cadé.'lo equjpo ocolljunto
de hienes de equipo.

Se han cumplido. todas las disposicimü;:ls delDecréto-le~ ,Y
del Decreto que desarrolló ... éste,y.se .han obtenido t()dOS}05
informes. preceptivos. por, lo queprúcede di<;Ulr .·1a;" nec,",sariai
Resolución,Upopara la fabrjcación ~e turbinas de va.por auxk
liares para ceniralés térmicas. .." . .

En su virtud. a propuesta deI.Ministro deComercid,Y pr~l71a
deliberación del. Consejo .de Ministros en··su rermlón·'del,.dfa
uno de marzo de mil no~ecientos s-etentaycua.tr();

Articulo noveno.-EI Ministerio de Comerclo',através de '-811Dirección General de Politica Arancelaria ',6 .Itnportación••. e~'
blecerá en las resoluciones~particulares.Qu~:.conceda.,.. los-orde
namientos necesarios para haterviableel plan de :financiación
aplicable a cada. construcción mixta de 'conjuntos detuberí~

y accesorios a que-serefiaraIa Resolución-particular.

Artículo décimo.-Las Resoludones-partiéulf,U;'es.que: .septor~
guau con base en esta Resolución~tipo po<lr~éstablecer_. tit"se
juzga necesario,_ un porcentaje.m,áXimo de._.pi'oductos termin¡y
dos de origen extranjero, yanacionaJizados.-quEtIJUedanjncor~

porarse a la~abricación ,mimcon la -consj9-eraciónde ,produc
tos nacionales. La Dirección GElneral-delndustrias Sid~rQm~~

talúrgicas y Navales. al calificarcBAia solicit:ud;deResoluci9n~

particular. infonnará sobre la clase y, cu~nt~aen'Clu'eé'esos
elementos extranjeros, nacionalizados pueden ',éonsiderarse ;" como
nacionales, sin incidir en el porcentajed~,elemE)ntoaext.ranje·

ros autorizados a importar con bonificaciónaranceJaria.

Articuloundécimo.~A"partir ',del momento> en , ct1Je ",entre
en vigor la primera Resoluci6n~particularpara, la ,fabricaciljn
mixta, de los conjuntos ,de. tuberías, ,Y ,8(';cesp:ri0saquf:lsEl'rE~'

fiere esta Resolución-tip~ no pódránconcedersenu~vás·borli:

ficaciones o,exenciones arancelarias para, la importación ,~e

dichos conjuntos EL través de los programasd~ AcciónConce.r~

tada, Polos de, Promoción, y Desarrollo; Gentros,'Y 'Z<>.nas, ~e,In
tetés Turístico, ,Empresas de ,lnterésNa~ional. ,Sectores ln
dustriales o Agrarios de Interés Preferente '0' Zonas Geográficas
de Preferente Localización Industrial; Red deL FríO,. :r,.eYcle;,Hi~
drocarburosy .cualesquiera otrascomprend;idas ctl qis;posicio~
nes de.caráctet análogo.

Articulo duodécimo.~Lapresente ResOlüción~tip,ó ten(jr.áuha.
vigencia· de cuatro afios a partir d:e. 9.~ince:. de'noytembre,qe
mil novecientos setenta y tres. Este plazoesp~orrogable5ilas'
circunstancias econ":;micas así lo aconSejan.

Asi lo dispongo por el presente DeCt"etoj<dado en Madrid
a catorce de marzo de mil novecientos ;s,etenta yt:uatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Coni:cT:cio,
NE!vlE5IQ FERNANDEZ·CUESTAE ILLANA
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Preferente o Zonas Geognificas de Preferente '-ocnJizadón In·
dustrjal, Red del Fria. Ley de Hidrocarburos y cUfdesquiera
otras comprendidas en disposiciollfO's de carácter análogo.

Artículo noveno:-El Mini&terio de Comercio, a travas de
su Dirección General dePolitica Arancelaria, e lmportacion,
establecerá -en las Resoluciones~partjcll18résque"apruebe los
Ql'rlenamientos necesarios para hacer' viable el plan financiero
apHcable a cada fabricación mixta de tUrbinas de- vapor auxi
[jares para centrales t~rmícas a que se refiera la Resolución
particular.

Artículo décimo.-La presente· ResolucIón-tipo tendra una
vigencia de cuatro años, a partir del quince de noviembre de
mil novecientos setenta y tres. ESte' plazo es prorrogable si las
(;ircunstancias económicas así lo aConsejan.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorCe definrzo de mil novecientos' setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
," E,'\ILSIO FERNANDEZ-CUESTAE ¡LLANA

E"ta.ndo previsto el mOlltaje de nuevos grupos térmicos, se
h"lCe necesario que continúeell vigor la Resolución·tipo estable·
cida por Decreto mil seiscientos setenta y nueve/mil novecientos
seSt'nta y nueve, al mismoiiempo que se eleva al setenta por
(kmto el grado de nacionalización de los generadores de poten~

das comprendidas entre treinta· y hasta dosCientos cincuenta
MVA., debido al progreso constante alcanZado por la produc
ción nacional de losekmentos componentes de estos generadores.

En consecuencia,. y de a!:ueroo t-ón el, articulo quinto, apar
tado tercero, del DEK'reto~leyn~merosiete de treinta de junio
de mil novecientos sesenta y siete, a propuesta del Ministro de
Comercio y previa dehbera.ción delConselo de .Ministros en su
reunión del día tino de marzo de rnUnovecient.ós setenta y
Cllatro,

DIS'PONGO:

Articulo primero.-QÜeda nuevamente prorcogado, por un
período de cuatro años, el plazo de vigencia de la Resolución·
tipo para la f~bricación, en. régimen de const.rucción mixta, de
generadores. eléctricos de potencias inferiores a doscientos 'Cin~

cuenta MVA., establecido por Decreto tres mil dm;cicntos ochell-
, ta y llno/mll novedent05 setenta y uno, de veintitrés de diciFlm

breo
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úlSPONGO,

FRANCISCO FRANCO

DECReTO 967/]R74, de 21 de marzo, por el que
se suspende. totaltnente por tres meses la- aplica~

·ción de tos derechos establecidos a la importación
de leche li;ln polvo;

Articulo único.-En el periodo trimestral comprendido entre
los días primero de marzo y treinta y uno de mayo, ambos
inclusive, del presente ano se suspendE! totalmente la aplIca
ción de los derechos establecidos a ·la· importación de leche en
polvo en la p'artida cero. cuatro punto cero dos A-una-a del
Arancel de Aduanas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de marta d'e mí! novecientos setenta y cuatro,

El Minib[J'O de Cumen:io.
~E\lESIO FERNA~mEZ·CUESTA E ¡LLANA

FI'tANClSCO Fl'tANCO

Artículo sogund-o,- El grildQ mínímo de nacionalízación fijado
en el artículo s.egundo del Df'cn:-to mil seiscíentos setenta y nue
Vf!/milnov,:-dontos sesenta y nueve, de diez de julío, se eleva
del si2's-ent.a y cinco por ciento al Setenta por dento a partir de
la entrada en vígor dE' la nueva prórroga qUf' se est.ablece en
l~] udículo pt'i.m8l'") del pr¡...sen~e Decret.o.

Adi·(.'ulo tel'cero.-'-Cümo conr:;ecucnCia de lo dispuesto en el
a¡ticult, anterior, el artículo quinto del Decreto mil seiscientos
sci.enta· y nuC'vo/mil nOVf~cienfos sesenta y nueve, de diez de
julio, se modir-ica en el sent.Jdo de que el valor de las partes,
píVias y elementos que se importen con bonüícación arance1a~

ría, pam su incorporación a la fabricación nacional, bajo el ré
giJJhW dE' cQfl.strucdón mixta de generadores eléctricos de po
ümdas comprendidas entre treinta y hasta doscientos cin
cuenta MVA., no excederá del treinta por CÍonto del precio
del generador fabricado en dicho régimen,

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
u c'ato¡,(c de ¡üurZQ de mil novecientos setenta y cuatro,

La .;>scasez; actua.l de leche hace necesaria la inmediata im~

porta.dón de leche en polvo, que debe facilitarse, dada su coti
zación en los mercados exteriores, mediante la suspensión de
10Hderechos arancelarios, haciendo uso a tal efecto de la fa~
cultad conferida al· Gobierno en 'el artículo sexto, apartado dos,
de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de. Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de
marzo de 1974,

El Ministro de Comercio,
NEMESrO FERNANDEZ·CUESTA E lLLANA
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DECRETO 965/1974, de 14 de marzo, por el que
se prorroga la vigencia de la Re~.,oluciontipo TJO nl

la fabrü;ación, en -régimen -de 'construcción mixtu,
de turbinas hidl'qulicasde potencia .~u-peri()r a
30.00u ev. (partida arancelaritllN,(7),

El articulo décimo del Decret.o tres milocha/mil noveCH'nl.o:.,
':etenta y uno, de veinticinco de noviembre, por el que se flpn>~

buba Ja Resolución-tipo para la fabricación, en fBgimen de
construcción mixta, de turbinas, hidráulicas de potencia :;upe·
rior a treinta mil C. V., señalaba Una vigenCia de dosaiios a
partir de la facha de su publicación én él "Boletín Onclal del
Estado», prorrogable sí las circunstancias ecúnóinícas asi 10
aconsejasen,

Dada la existencia en 'la actualidad dé las citadas circuns
tancias y de acuerdo con· el articulo· Cfuinto, apartado tercero,
del Decreto-ley m~.mero siete de ~inta de 'Junio de mn nove~

cientos sesenta y siéte; a pro'puestadelMi:nistro de Comercio y
previa. deliberación del COnselo de· Ministros en su reilnión del
dia uno de marzo de mHnovecien.tossetenta y cl1atró.

FRANCISCO FRANCO

úISPONGO,

El Mínlstro de· Comercío,
\'E\1LSJO FE.l-lNAN'I;)EZ-CUESTA E ¡LLANA

Artículo único.-Quedaprorrogada. con efectos a partir de ·su
fecha de caduc-idad y por Un nuevo plazo de cuatro años, la fte
~olución-tipo, establecida por Decreto tresmíl ocho/mil nove,
cientos setenta y. uno. paialafabricación·· mixta de turbinas
hidráulicas de potencia superiora treint'ami-l C. V.

Así lo dispongo por el presente Docreto, dado en Madrid
a catorce de marzo de mil novedentos setenta y cuatro.

DECRET096611974,d.eJ4de nlpn:o, por el que Hi!

prorroga la v'igem:ia de la Resolucion- tipo para la
fabr-ica-ciónmixta' de generadores eléctricos de po~

tencias 'inferioresG25Q MVA~, paro ser movidos por
turbinas y condestinó,(lcentrqles térmicas, y se
mocültcan determiruidos articulas del Decreto 1679/
1969, de 10 de julio, que estableció la Citada Reso~

lución-tipo.

El artículo once del Decreto mil.seiscientos setenta y nueve!
mil novecientos sesenta y nueve,; de diezdejuHo, por el que se
~probaba la Resolución-tipo, paralafabrícaciónenrégimen de
~nstrilcción mixta, de generadores .• eléctricos· de potencias ínfe4

, nares a doscientos cincuenta· MVl\..,señalabauna vigflncia de
do~ .años a partir de la fecha. de su publicación en el ..Boletín
Oí.lelal del Estado», prorrogable si las citeünstancias económicas
lb! lo aconsejaban.

El Decreto tresmH doscientos. ochenta y unolIn.iI novecientos
!1etenta y uno, de veintitréS de dicie-.rnbré, prorrogó por un plazQ
de dos años la vigencia de .estaResoh,tcjón-tipo.


